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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el quince de junio de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión 04027/INFOEM/IP/RR/2022 y 04028/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. De la Solicitud de Información
En fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante de los cuales requirió, lo siguiente:

	Folio 
	Solicitud 

	[bookmark: _Hlk102395122]00042/OASZUMPANG/IP/2022
	“1.- ¿Con qué servicios públicos cuentan cada una de las colonias o calles de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México? 2.- ¿Cuánto se eroga anualmente en servicios públicos en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México? 3.- ¿Cuánto se ha erogado por concepto de alumbrado público en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022? 4.- ¿Cuánto se ha erogado por concepto de suministro de agua potable en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022? 5.- ¿Cuánto se ha erogado por concepto de alcantarillado sanitario y/o drenaje en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022? 6.- ¿Cuánto se ha eroga por concepto de pavimentación de calles en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022?” (Sic)

	00043/OASZUMPANG/IP/2022
	“1.- Actualmente qué colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México cuenta con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público? 2.- Actualmente existe alguna colonia o calle de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México que NO cuente con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público?” (Sic)




A las solicitudes de información adjunto el mismo archivo electrónico denominado “INCOMPETENCIA PARCIAL.pdf”, que contiene un escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la información pública del Ayuntamiento de Zumpango, el cual indica que se declara incompetente para dar respuesta, así mismo, recomienda que se turne la solicitud al Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento Del Municipio De Zumpango O.D.A.P.A.Z, para que le proporcionen información en relación al agua potable. Alcantarillado y drenaje.

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
 En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que consideró competentes, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información solicitada.
III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk104812161][bookmark: _Hlk104238824][bookmark: _Hlk92389056][bookmark: _Hlk98335778]00042/OASZUMPANG/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 04027/INFOEM/IP/RR/2022:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se envía respuesta a su solicitud 00042OASZUMPANG/IP/2022…” (Sic)

EL SUJETO OBLIGADO acompaño a la respuesta el archivo electrónico denominados Untitled_20220224_072332.PDF, que contiene el oficio número ODAPAZ/DF/0144/2022, signado por la Directora de Finanzas de OAPAZ, quien es la servidora pública habilitada y refiere que en cuestión de lo erogado por concepto de suministro de agua potable en general en San Pedro de la Laguna y haciendo una búsqueda en los archivo solo tenemos información del año 2019 a la fecha, teniendo un monto erogado por $2,881,554.53, con respecto al concepto del alcantarillado y saneamiento y buscando también en los archivos hasta la fecha no se encontró ningún monto erogado.

[bookmark: _Hlk104238892]00043/OASZUMPANG/IP/2022 relativo al Recurso de Revisión 04028/INFOEM/IP/RR/2022:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se da respuesta a la solicitud 00043/OASZUMPANG/IP/2022…” (Sic)

[bookmark: _Hlk105488170]Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta el archivo electrónico demoniado 43-1.pdf, que contiene el oficio número ODAPZ/DOCM/106/2022 signado por el Director de Operación, Construcción y Mantenimiento, quien es servidor público habilitado, en el que comunica que su área a cargo no cuenta con la información relacionada a los servicios de pavimentación y alumbrado público, sin embargo se cuenta con información de que el 95% (noventa y cinco por ciento) de las calles en el Pueblo de San Pedro de la Laguna si cuentan con los sistemas de alcantarillado y agua potable. En referencia a las colonias del Pueblo de San Pedro de la Laguna solo se cuenta con información referente a la colonia Pueblo Nuevo de San Pedro de la Laguna la cual se encuentra en un 70% (setenta por ciento) de infraestructura en los servicios de agua y saneamiento.



IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk105489244][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se interpuso los Recursos de Revisión materia de los presentes estudios, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expedientes anotados al rubro, en el que señaló el particular, los siguientes agravios:

[bookmark: _Hlk104241834]04027/INFOEM/IP/RR/2022:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

“El oficio No. ODAPAZ/DF/014/2022 de fecha 23 de febrero de 2022 emitido en respuesta a la solicitud de información pública 00042/OASZUMPANG/IP/2022, suscrito por L.C Irma Mariel Rodríguez Chávez, Directora de Finanzas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México. El oficio que se impugna fue notificado al suscrito a través de la Plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el día 25 de febrero de 2022." (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“I. Consideraciones previas 1. En fecha 04 de febrero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) solicité al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México (ODAPAZ) me informara lo siguiente:  1.- ¿Con qué servicios públicos cuentan cada una de las colonias o calles de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México?  2.- ¿Cuánto se eroga anualmente en servicios públicos en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México?  3.- ¿Cuánto se ha erogado por concepto de alumbrado público en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022?  4.- ¿Cuánto se ha erogado por concepto de suministro de agua potable en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022?  5.- ¿Cuánto se ha erogado por concepto de alcantarillado sanitario y/o drenaje en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022?  6.- ¿Cuánto se ha eroga por concepto de pavimentación de calles en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022? La solicitud antes mencionada quedó registrada con el número de folio o Expediente de Solicitud 00042/OASZUMPANG/IP/2022. 2. En respuesta a lo anterior, en fecha 25 de febrero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se me notificó el oficio No. ODAPAZ/DF/014/2022 a través del cual, la Directora de Finanzas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México me informó en lo que interesa lo siguiente: “…en cuestión de lo erogado por concepto de suministro de agua potable en general en San Pedro de la Laguna y haciendo una búsqueda en los archivo (sic) solo tenemos información del año 2019 a la fecha, teniendo un monto erogado por $ 2,881, 554.53, con respecto del alcantarillado y saneamiento y buscando también en los archivos hasta la fecha no se encontró ningún monto erogado”. 3. El oficio mencionado anteriormente se impugna, toda vez que, lo informado por la Directora de Finanzas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México es una información incompleta y, además, dicha Directora hace una declaración de inexistencia de la información solicitada. II. Razones o motivos de la inconformidad: 4. Las razones o motivos que dan origen al presente medio de impugnación son: i) la supuesta inexistencia de la información solicitada en los archivos del Sujeto Obligado; y ii) la entrega de información incompleta. A continuación, se explicará cada uno de estos puntos. 5. LA SUPUESTA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. El derecho de acceso a la información pública, se encuentra garantizado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos instrumentos internacionales, como, por ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 19) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 13), y en el ámbito local en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México (artículo 5). 6. El derecho de acceso a la información pública es una prerrogativa para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público y/o cumplen funciones de autoridad. Así pues, este derecho es aquel a través del cual, los particulares pueden solicitar y recibir información pública que los sujetos obligados tengan en su poder, esto de conformidad con el artículo 7 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios. 7. En respuesta al ejercicio de este derecho, los sujetos obligados tienen el deber de informar y dar una respuesta congruente, completa, fundada y motivada, y en su caso, entregar en el formato solicitado o en aquel en el que se encuentre aquella información que tengan en su poder, como resultado de las actividades que desempeñan. 8. En ese sentido, en el caso concreto sometido a revisión, el sujeto obligado negó la existencia de la información solicitada sin dar mayor argumento y sustento jurídico, y únicamente se limitó a señalar que: “…buscando también en los archivos hasta la fecha no se encontró ningún monto erogado”. 9. La respuesta dada por el sujeto obligado no satisface mi solicitud de información toda vez que, éste tiene el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establecen lo siguiente: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la normatividad aplicable. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 10. En efecto, como se desprende de los preceptos legales antes citados, es deber de los sujetos obligados documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, razón por la cual deberían llevar a cabo registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios, así como un padrón de las comunidades que cuentan con el servicio de agua potable y alcantarillado, así como aquéllas que carezcan del mismo, sobre todo porque se trata de servicios de primera necesidad, como lo son el agua potable, el alumbrado público, el alcantarillado sanitario y/o drenaje y la pavimentación de calles. 11. Aunado a lo anterior y, tal como lo establece el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, “la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados”, de ahí que éstos no puedan excusarse aduciendo que en sus archivos no se cuenta con la información solicitada, sobre todo porque como ya se ha señalado, la información debe existir, dado que, es de sus competencias, está dentro de sus facultades y funciones, de conformidad con la Ley citada. 12. Asimismo, no debe pasar desapercibido que, el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México, establece las obligaciones, facultades y atribuciones que les competen al Director General y al Director de Finanzas del organismo mencionado, tal como lo establecen los siguientes preceptos legales: Artículo 7. El Director General, tendrá las siguientes obligaciones y facultades: […] II. En la primera quincena de febrero la modificación o ratificación del presupuesto de ingresos y egresos del año fiscal en curso. III. Presentar al Consejo, en la primera quincena de noviembre de cada año el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente año fiscal. […] XII. Integrar el padrón de las comunidades que cuentan con el servicio de agua potable y alcantarillado, así como aquéllas que carezcan del mismo. […] Artículo 23. La Dirección de Finanzas; tendrá las siguientes atribuciones: I. Administrar la hacienda pública, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. III. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios. […] IX. Intervenir en la elaboración del programa financiero. […] XII. Glosar oportunamente las cuentas. […]” 13. Como vemos, la reglamentación interna del sujeto obligado, claramente establece que debe llevarse a cabo anualmente el proyecto de ingresos y egresos de dicho organismo, asimismo se desprende que también deben llevar a cabo la integración de un padrón de las comunidades que cuenten con el servicio de agua potable y alcantarillado, así como de las que carezcan de dichos servicios y que deberá dicho organismo llevar registros contables, financieros y administrativos de los ingresos y egresos, e inventarios, intervenir en la elaboración del programa financiero y glosar oportunamente las cuentas, por tal razón, el sujeto obligado debe contar con la información solicitada, esto porque así lo establece su reglamentación interna. 14. Aunado a lo anterior, el sujeto obligado no puede excusarse argumentando que dentro de sus archivos no se encontró ningún monto erogado, esto porque como ya se detalló, el sujeto obligado debe tener todo muy bien documentado, aunado a que dicha negativa de existencia de información no consta que, el Comité de Transparencia de dicho municipio haya emitido un acuerdo de inexistencia de la información solicitada, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del porqué no obra en sus archivos, tal como lo señala el último párrafo del ya citado artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 15. ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA. El sujeto obligado no entregó al suscrito la información completa solicitada, únicamente se limitó a informar que, “…en cuestión de lo erogado por concepto de suministro de agua potable en general en San Pedro de la Laguna y haciendo una búsqueda en los archivo (sic) solo tenemos información del año 2019 a la fecha, teniendo un monto erogado por $ 2,881, 554.53…”. sin embargo, no solo eso se le solicitó, sino que también se le pidió información respecto de cuánto se ha erogado por concepto de suministro de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, alumbrado público y pavimentación de calles en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022. 16. En efecto, lo informado por el sujeto obligado no puede tenerse como una respuesta que satisfaga mi solicitud, toda vez que, omite informar lo erogado por concepto de suministro de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, alumbrado público y pavimentación de calles en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México en los años del 2000 al 2018 y del 2020 al 2022, pues únicamente informa lo erogado respecto el suministro de agua potable en el año 2019, por lo tanto, no está completa la información solicitada. 17. Se recuerda que los sujetos obligados tienen el deber de informar y dar una respuesta congruente, completa, fundada y motivada respecto a lo solicitado, esto según se desprende los artículos 11 y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios . 18. Dichas obligaciones, a su vez, derivan del principio constitucional de acceso a la información—tanto en su dimensión individual—en el sentido de que debe las personas tenemos el derecho a obtener información pública y—en su dimensión social— toda vez que hay un derecho colectivo a tener una sociedad informada. La falta de información, además, obstaculiza mi participación en la deliberación pública, de ahí que, se estima que la información entregada por el sujeto obligado es incompleta. 19. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita a este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que, revoque la respuesta dada del sujeto obligado y le ordene, se me entregue la información solicitada en los términos en que se le pidió. PRUEBAS PRIMERA. – La DOCUMENTAL consistente en el acuse de la Solicitud de Información Pública de fecha 04 de febrero de 2022, con número de folio o expediente de la solicitud 00042/OASZUMPANG/IP/2022, a través del cual requerí diversa información al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México (ODAPAZ). SEGUNDA. – La DOCUMENTAL consistente en el oficio No. ODAPAZ/DF/014/2022 de fecha 23 de febrero de 2022, suscrito por la L.C Irma Mariel Rodríguez Chávez, Directora de Finanzas del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México. Oficio a través del cual se pretende dar respuesta a mi solicitud de información pública 00042/OASZUMPANG/IP/2022.” (Sic)

Adjunto a la interposición dos archivos electrónicos cuyo contenido se advierte el acuse de solicitud de información y la respuesta de la solicitud con folio 00042/OASZUMPANG/IP/2022.

04028/INFOEM/IP/RR/2022:

a) Acto impugnado:

“El oficio No. ODAPAZ/DOCM/106/2022 de fecha 25 de febrero de 2022 emitido en respuesta a la solicitud de información pública 00043/OASZUMPANG/IP/2022, suscrito por el Ing. Juan Diego Alcántara Avelino, Director de Operación, Construcción y Mantenimiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México. El oficio que se impugna fue notificado al suscrito a través de la Plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el día 25 de febrero de 2022." (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“I. Consideraciones previas 1. En fecha 04 de febrero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) solicité al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México (ODAPAZ) me informara lo siguiente:  […] qué colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México cuenta con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público?  […] existe alguna colonia o calle de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México que NO cuente con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público? La solicitud antes mencionada quedó registrada con el número de folio o Expediente de Solicitud 00043/OASZUMPANG/IP/2022. 2. En respuesta a lo anterior, en fecha 25 de febrero de 2022 a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se me notificó el oficio No. ODAPAZ/DOCM/106/2022 a través del cual, el Ing. Juan Diego Alcántara Avelino, Director de Operación, Construcción y Mantenimiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México me informó en lo que interesa lo siguiente: “…Se informa que esta área no cuenta con la información relacionada a los servicios de pavimentación y alumbrado público, sin embargo, se cuenta con información de que el 95 por ciento de las calles en el Pueblo de San Pedro de la Laguna si cuentan con los sistemas de alcantarillado y agua potable. En referencia a las colonias del Pueblo de San Pedro de la Laguna sólo se cuenta con información referente a la Colonia Pueblo Nuevo de San Pedro de la Laguna la cual se encuentra en un 70 por ciento de infraestructura en los servicios de agua y saneamiento.” 3. El oficio mencionado anteriormente se impugna, toda vez que, lo informado por el Ing. Juan Diego Alcántara Avelino, Director de Operación, Construcción y Mantenimiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México es una información incompleta. II. Razones o motivos de la inconformidad: 4. La razón o motivo que da origen al presente medio de impugnación es la entrega de información incompleta. 5. ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA. La información entregada por el sujeto obligado se encuentra incompleta, toda vez que, en la información entregada no especifica las colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México que cuentan con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público. Tampoco especifica las colonias o calles del citado poblado que NO cuentan dichos servicios. 6. En efecto, el sujeto obligado en su oficio a través del cual pretende dar respuesta a mi solicitud se limita a mencionar que, el 95 por ciento de las calles en el Pueblo de San Pedro de la Laguna si cuentan con los sistemas de alcantarillado y agua potable, y que un 70 por ciento de las colonias de dicho poblado cuentan con la infraestructura en los servicios de agua y saneamiento, sin embargo, no especifica cuáles son las calles o las colonias que cuentan con dichos servicios públicos, de ahí que se considere que la información entregada resulta incompleta. 7. En relación con lo anterior es preciso señalar que, la Dirección de Operación, Construcción y Mantenimiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México tiene diversas atribuciones de conformidad con lo establecido el Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México, entre las cuales se encuentran las siguientes: “Artículo 44. La Dirección de Operación, Construcción y Mantenimiento tendrá las siguientes atribuciones, consideradas para la Operación: I. Planear, operar, y mantener los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Municipio. […] III. Establecer las políticas para el registro de información gráfica, alfanumérica, cartográfica y estadística, respecto de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento. IV. Diseñar, levantar y procesar los censos, encuestas y muestreos sobre la infraestructura hidráulica. […]”. 8. Como vemos, la Dirección de Operación, Construcción y Mantenimiento debe llevar a cabo una planeación, registro y censos respecto de la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento que presta en las colonias o calles de las poblaciones pertenecientes al Municipio de Zumpango, Estado de México, razón por la cual se considera que dicho sujeto obligado debe contar con la información específica solicitada. 9. Recordemos que, el derecho de acceso a la información pública, se encuentra garantizado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en diversos instrumentos internacionales, como, por ejemplo, la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 19) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 13) , y en el ámbito local en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México (artículo 5) . 10. El derecho de acceso a la información pública es una prerrogativa para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público y/o cumplen funciones de autoridad. Así pues, este derecho es aquel a través del cual, los particulares pueden solicitar y recibir información pública que los sujetos obligados tengan en su poder, esto de conformidad con el artículo 7 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios . 11. En respuesta al ejercicio de este derecho, los sujetos obligados tienen el deber de informar y dar una respuesta congruente, completa, fundada y motivada, y en su caso, entregar en el formato solicitado o en aquel en el que se encuentre aquella información que tengan en su poder, como resultado de las actividades que desempeñan. 12. En ese sentido, en el caso concreto sometido a revisión, el sujeto obligado no proporcionó la información de manera completa, y únicamente se limito a señalar que, el 95 por ciento de las calles en el Pueblo de San Pedro de la Laguna si cuentan con los sistemas de alcantarillado y agua potable y que un 70 por ciento con infraestructura en los servicios de agua y saneamiento, sin embargo, se insiste no especifica las calles que cuentan con tales servicios, y tampoco cuales no. 13. La respuesta dada por el sujeto obligado no satisface mi solicitud de información toda vez que, éste tiene el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establecen lo siguiente: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Artículo 12. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con la normatividad aplicable. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 14. En efecto, como se desprende de los preceptos legales antes citados, es deber de los sujetos obligados documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, razón por la cual deberían brindar la información en los términos solicitados. 15. Aunado a lo anterior y, tal como lo establece el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, “la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados”, de ahí no hay excusa para que se me brinde la información de manera completa. 16. Se insiste que los sujetos obligados tienen el deber de informar y dar una respuesta congruente, completa, fundada y motivada respecto a lo solicitado, esto según se desprende los artículos 11 y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios . 17. Dichas obligaciones, a su vez, derivan del principio constitucional de acceso a la información—tanto en su dimensión individual—en el sentido de que debe las personas tenemos el derecho a obtener información pública y—en su dimensión social— toda vez que hay un derecho colectivo a tener una sociedad informada. La falta de información, además, obstaculiza mi participación en la deliberación pública, de ahí que, se estima que la información entregada por el sujeto obligado es incompleta. 18. Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, se solicita a este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios que, revoque la respuesta dada del sujeto obligado y le ordene, se me entregue la información solicitada en los términos en que se le pidió. PRUEBAS PRIMERA. – La DOCUMENTAL consistente en el acuse de la Solicitud de Información Pública de fecha 04 de febrero de 2022, con número de folio o expediente de la solicitud 00043/OASZUMPANG/IP/2022, a través del cual requerí información al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México (ODAPAZ). SEGUNDA. – La DOCUMENTAL consistente en el oficio No. ODAPAZ/DOCM/106/2022 de fecha 25 de febrero de 2022, suscrito por el Ing. Juan Diego Alcántara Avelino, Director de Operación, Construcción y Mantenimiento del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango, Estado de México. Oficio a través del cual se pretende dar respuesta a mi solicitud de información pública 00043/OASZUMPANG/IP/2022.” (Sic)

Adjunto a la interposición dos archivos electrónicos cuyo contenido se advierte el acuse de solicitud de información y la respuesta de la solicitud con folio 00042/OASZUMPANG/IP/2022.

V. Del turno del Recurso de Revisión
El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 04027/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el Recurso de Revisión 04028/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas dieciséis y veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se acordaron las admisiones a trámite de los recursos de revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los correspondientes Informes Justificados.

b) Acumulación de los Recursos de Revisión
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Décima Segunda Sesión Ordinaria de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 04027/INFOEM/IP/RR/2022 y 04028/INFOEM/IP/RR/2022.

c) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos que obra en el SAIMEX, de los Recursos materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no presento sus respectivos Informes Justificados.
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e) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular en fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

[bookmark: _Hlk97138918]f) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha catorce de junio de dos mil veintidós, se acordaron los cierres de instrucción de los Recursos de Revisión, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

g) Ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión
El catorce de junio de dos mil veintidós, se acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 04207/INFOEM/IP/RR/2022 y 04208/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:

a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Conforme a lo anterior, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”


[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO  notificó las respuesta a las solicitudes de acceso a la Información Pública, el día veinticinco de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiocho de febrero al veintidós de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de febrero, así como, cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de marzo de dos mil veintidós; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los días dos y veintiuno de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _Hlk104384199]En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso de revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 

SEXTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk62471113]
Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el Derecho de Acceso a la Información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, para mayor entendimiento de la manera mayor desagregada se muestra la tabla siguiente:
	Solicitud
	Respuesta
	Comentarios

	“1.- ¿Con qué servicios públicos cuentan cada una de las colonias o calles de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México?” (Sic)
	No hubo pronunciamiento.
	No colma

	“2.- ¿Cuánto se eroga anualmente en servicios públicos en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México?” (Sic)
	No hubo pronunciamiento.
	No colma

	“3.- ¿Cuánto se ha erogado por concepto de alumbrado público en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022?” (Sic)
	No hubo pronunciamiento.
	Este Órgano Garante advierte que el Sujeto obligado es incompetente.

	“4.- ¿Cuánto se ha erogado por concepto de suministro de agua potable en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022” (Sic)
	La Directora de Finanzas de OAPAZ, refiere que en cuestión de lo erogado por concepto de suministro de agua potable en general en San Pedro de la Laguna y haciendo una búsqueda en los archivos solo tenemos información del año 2019 a la fecha, teniendo un monto erogado por $2,881,554.53.
	Parcial

	“5.- ¿Cuánto se ha erogado por concepto de alcantarillado sanitario y/o drenaje en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022” (Sic)
	La Directora de Finanzas de OAPAZ, refiere con respecto al concepto del alcantarillado y saneamiento y buscando también en los archivos hasta la fecha no se encontró ningún monto erogado.
	No colma

	“6.- ¿Cuánto se ha eroga por concepto de pavimentación de calles en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022?” (Sic)
	No hubo pronunciamiento.
	Este Órgano Garante advierte que el Sujeto obligado es incompetente.

	“1.- Actualmente qué colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México cuenta con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público?” (Sic)
	El Director de Operación, Construcción y Mantenimiento, quien es servidor público habilitado, comunica que su área a cargo no cuenta con la información relacionada a los servicios de pavimentación y alumbrado público, sin embargo, se cuenta con información de que el 95% (noventa y cinco por ciento) de las calles en el Pueblo de San pedro de la Laguna si cuentan con los sistemas de alcantarillado y agua potable
	Parcial

	“2.- Actualmente existe alguna colonia o calle de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México que NO cuente con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público?” (Sic)
	El Director de Operación, Construcción y Mantenimiento, quien es servidor público habilitado, comunica que las colonias del Pueblo de san Pedro de la Laguna solo se cuentan con información referente a la colonia Pueblo Nuevo de San Pedro de la Laguna la cual se encuentra en un 70% (setenta por ciento) de infraestructura en los servicios de agua y saneamiento.
	Si colma



Una vez desagregado mediante el anterior recuadro, los rubros solicitados por el particular y la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, se advierte que no satisface con el derecho al acceso a la información pública, toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;”
(…)
(Énfasis añadido)

El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, la entrega de información incompleta por parte del SUJETO OBLIGADO, situación que se actualiza en el presente caso, en razón a que mediante respuesta sólo proporcionó información parcial, de acuerdo a las siguientes consideraciones de hecho y derecho que a continuación se exponen.

Primeramente, es importante destacar en el caso concreto que, a través de las solicitudes de información pública, EL RECURRENTE formula cuestionamientos al SUJETO OBLIGADO, lo cual en estricto sentido no es materia de acceso a la información pública.

Es así que, la materia de este derecho subjetivo lo constituye el soporte documental de donde se puede obtener la información que los particulares pretenden obtener; por lo tanto, es improcedente que a través del ejercicio de este derecho, se formulen cuestionamientos a los Sujetos Obligados, toda vez que implica realizar procesamientos de datos; sin embargo, del análisis realizado a los cuestionamientos realizados por el particular, este Órgano Garante advierte que algunas se pueden atender, mediante la entrega de expresiones documentales. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, debe precisarse que, conforme al principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación al artículo 143, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley, en atención al principio de certeza jurídica. 

En ese tenor, este Órgano Garante considera importante realizar el análisis de dichos requerimientos, que si bien, por la manera en cómo están formulados, pudieran ser considerados como derecho de petición; sin embargo, bajo el amparo del principio de máxima publicidad y pro persona existe expresión documental con la cual se puede colmar la pretensión del solicitante, tan es así que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a dichos requerimientos, sirviendo de sustento lo establecido en el numeral 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

En este sentido, es conveniente invocar el criterio jurisprudencial, emitido la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, encontrado en el Libro 11, Tomo I página 613, de octubre de 2014, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, que su texto nos refiere:

PRINCIPIO PRO PERSONA. REQUISITOS MÍNIMOS PARA QUE SE ATIENDA EL FONDO DE LA SOLICITUD DE SU APLICACIÓN, O LA IMPUGNACIÓN DE SU OMISIÓN POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a las autoridades el deber de aplicar el principio pro persona como un criterio de interpretación de las normas relativas a derechos humanos, el cual busca maximizar su vigencia y respeto, para optar por la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o bien, que implique menores restricciones a su ejercicio. Así, como deber, se entiende que dicho principio es aplicable de oficio, cuando el Juez o tribunal considere necesario acudir a este criterio interpretativo para resolver los casos puestos a su consideración, pero también es factible que el quejoso en un juicio de amparo se inconforme con su falta de aplicación, o bien, solicite al órgano jurisdiccional llevar a cabo tal ejercicio interpretativo, y esta petición, para ser atendida de fondo, requiere del cumplimiento de una carga mínima; por lo que, tomando en cuenta la regla de expresar con claridad lo pedido y la causa de pedir, así como los conceptos de violación que causa el acto reclamado, es necesario que la solicitud para aplicar el principio citado o la impugnación de no haberse realizado por la autoridad responsable, dirigida al tribunal de amparo, reúna los siguientes requisitos mínimos: a) pedir la aplicación del principio o impugnar su falta de aplicación por la autoridad responsable; b) señalar cuál es el derecho humano o fundamental cuya maximización se pretende; c) indicar la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental; y, d) precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles. En ese sentido, con el primer requisito se evita toda duda o incertidumbre sobre lo que se pretende del tribunal; el segundo obedece al objeto del principio pro persona, pues para realizarlo debe conocerse cuál es el derecho humano que se busca maximizar, aunado a que, como el juicio de amparo es un medio de control de constitucionalidad, es necesario que el quejoso indique cuál es la parte del parámetro de control de regularidad constitucional que está siendo afectada; finalmente, el tercero y el cuarto requisitos cumplen la función de esclarecer al tribunal cuál es la disyuntiva de elección entre dos o más normas o interpretaciones, y los motivos para estimar que la propuesta por el quejoso es de mayor protección al derecho fundamental. De ahí que, con tales elementos, el órgano jurisdiccional de amparo podrá estar en condiciones de establecer si la aplicación del principio referido, propuesta por el quejoso, es viable o no en el caso particular del conocimiento.

En ese contexto, este Instituto considera conveniente entrar al estudio de los rubros que fueron impugnados por el hoy RECURRENTE, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumplió con el derecho de acceso a la información pública del particular.

Es así que, respecto al requerimiento realizado por el particular relacionado con: “1.- ¿Con qué servicios públicos cuentan cada una de las colonias o calles de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México?; en ese contexto, es pertinente enfatizar lo que, al derecho de acceso a la información pública dimensiona la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 23, fracción IV, que a la letra menciona lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)


Del preceptos legal citado se establece que los Organismo Público Descentralizados se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar, así como a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos y sus organismos; por lo que, en ese tenor es necesario referir el contenido del artículo 115, fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo que interesa menciona:

“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
(…)
[bookmark: _Hlk105494658]III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;
b) Alumbrado público.
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
d) Mercados y centrales de abasto.
e) Panteones.
f) Rastro.
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales”
(…)”
(Énfasis añadido)

Por lo anterior, es claro que el máximo ordenamiento del país reconoce la figura del Municipio y sus organismos deberán de tener las funciones y servicios públicos establecido en la división territorial.

Asimismo, en el numeral 3[footnoteRef:1] de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se establece que los Municipios de la Entidad regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece la misma Ley, los Bandos Municipales, Reglamentos y demás disposiciones legales aplicables. [1:  Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.] 


[bookmark: _Hlk105510340]Por lo que resulta importante citar el artículo 186, párrafo segundo del Bando Municipal de Zumpango vigente, que refiere:

“Artículo 186.- …

[bookmark: _Hlk105497241]Para la administración, funcionamiento, conservación, recaudación y operación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento, disposición y reutilización de aguas residuales en el municipio de Zumpango, el organismo estará facultado como autoridad del agua municipal para ordenar la práctica de visitas de verificación y/o inspección, a fin de comprobar que los usuarios, concesionarios o permisionarios, así como los terceros con ellos relacionados, cumplan con las disposiciones de la Ley del Agua del Estado de México y Municipios, su reglamento y demás disposiciones que les sean aplicables, con los objetivos que marca la ley en relación a no hacer un mal uso del recurso hídrico ni de la descarga del mismo; por lo que los usuarios no están autorizados para realizar conexiones a la red hidráulica, ni al drenaje municipal, esto debido a que el organismo es la única autoridad para ejercer dichas acciones; de lo contrario el usuario se hará acreedor a una sanción, por lo que se deberá realizar el respectivo pago por derechos de conexión de dichos servicios al organismo.” 
(Énfasis añadido)

Derivado del precepto legal antes descrito, se encuentran establecidos los servicios públicos que son competencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Zumpango que son de agua potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento, disposición y reutilización de aguas residuales y de los cuales debe otórgale a los ciudadanos del pueblo de San Pedro de la Laguna, por lo tanto, este Órgano Garante advierte que de acuerdo a las disposiciones legales antes citadas en el presente estudio se precisan los servicios públicos que presta EL SUJETO OBLIGADO, por lo tanto se tiene por colmado el rubro solicitado y determina no ordenar la información. 

Por lo que hace a “2.- ¿Cuánto se eroga anualmente en servicios públicos en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México? (Sic), derivado de las constancias que obran en expediente electrónico del SAIMEX no hubo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, en ese contexto es conviene analizar si EL SUJETO OBLIGADO genera los documentos en mención y los términos en los que éste se dispone para determinar en su caso, su entrega.

Atento a ello, y en razón de que la información solicitada por el particular se encuentra relacionada con presupuesto, es necesario señalar qué se entiende por presupuesto; de tal forma el Glosario de Términos Hacendarios, publicado por el Instituto Hacendario del Estado de México, ha definido:
“PRESUPUESTO
Estimación programada en forma sistemática de los ingresos y egresos que maneja un organismo en un periodo determinado. Puede considerase como un plan de acción expresado en términos monetarios y cuyo ejercicio abarca generalmente un año de actividad.”     

Por su parte, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, prevé que el presupuesto es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que en el caso concreto aprueba el Ayuntamiento y sus organismos descentralizados se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público, como se aprecia enseguida:

“Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.
 (…)”

En el mismo sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2021[footnoteRef:2], publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, “Gaceta del Gobierno”, en fecha tres de noviembre de dos mil veinte, en el Marco Conceptual numeral 1.2, define al presupuesto como: [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2020/nov031.pdf ] 

“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 


En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”.

Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.

El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.

Para las administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación, apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos a fin de optimizar la calidad del gasto público.
…”
(Énfasis añadido)
De lo expuesto se colige que, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política, económica y de operación a nivel estatal que, en el caso en concreto, a nivel municipal, debe estar basado en resultados (PbR).  

Por lo anterior, es de resaltar que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal, determina que para dar seguimiento a la ejecución del Presupuesto de Egresos Municipal de conformidad con el artículo 32, párrafo segundo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, los entes municipales deben presentar el informe mensual dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente. Este informe debe contener diversos formatos entre los que se encuentra el Avance Presupuestal de Egresos Detallado (PbRM10a), para mayor referencia se inserta a continuación: 

“V. Informe Mensual Presupuestal 
Para dar seguimiento a la ejecución del Presupuesto de Egresos Municipal de conformidad con el artículo 32 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, los entes municipales deben presentar el informe mensual dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente. 

Este informe debe contener los siguientes formatos: 


En el Avance Presupuestal de Ingresos (PbRM 09a), se identifican las posibles modificaciones al Presupuesto Definitivo de Ingresos por concepto, reflejando los momentos contables del ingreso, el estado comparativo de ingresos (PbRM 09b): en este formato se deberán registrar los movimientos de los ingresos del ejercicio mensual, a través de la comparación del ingreso acumulado al mes reportado, el Avance Presupuestal de Egresos Detallado(PbRM10a) y el Avance Presupuestal de Egresos (PbRM10b): los cuales reflejan los movimientos del presupuesto por proyecto, partida específica y presupuesto modificado, igualmente, el Estado comparativo de egresos (PbRM10c), en el que se registran los movimientos de los egresos ejercidos de manera mensual, a través de la comparación del egreso acumulado al mes reportado.”

[image: ]
 De lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra en posibilidad de proporcionar el documento o documentos que de manera enunciativa más no limitativa donde conste el presupuesto erogado anual de los servicios públicos en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna.

Derivado que del contenido de la solicitud de información, se advierte que el particular omitió señalar el periodo de la información requerida; este Instituto con fundamento en lo dispuesto por el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, determinando que la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada su solicitud; es decir, cuatro de febrero de dos mil veintiuno al cuatro de febrero de dos mil veintidós.

Es aplicable el Criterio 03-19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

Ahora bien, en cuanto a 3.- ¿Cuánto se ha erogado por concepto de alumbrado público en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022?; este Órgano Garante advierte que el soporte documental no se encuentra en posesión del SUJETO OBLIGADO, por lo que resulta traer en contexto lo establecido en los artículos 37, fracción XIX, 171 y 174, del Bando Municipal de Zumpango vigente, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Artículo 37.- Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias, mismas que estarán conformadas por: direcciones, subdirecciones, coordinaciones, jefaturas, departamentos, unidades, secretarías, oficialías, defensorías y otras para su correcto funcionamiento, todas de carácter centralizado:

XIX. Dirección de Servicios Públicos:

XIX.a Subdirección de Servicios Públicos. 
XIX.b Coordinador de Servicios Públicos. 
XIX.c Coordinador de Alumbrado Público

Artículo 171.- La Administración Pública Municipal, a través de la Dirección de Servicios Públicos, tendrá a su cargo la planeación, ejecución, administración, evaluación y control de los servicios públicos municipales, con recursos propios o en su caso cuando sea necesario con la concesión de algunos de ellos. Los servicios públicos que prestará el municipio son los siguientes: Alumbrado público, panteón municipal, rastro municipal, mantenimiento a parques, jardines y áreas verdes, limpieza, recolección, traslado y disposición final de residuos sólidos municipales, mantenimiento de las principales vialidades, estacionamiento municipal, basurero y demás servicios establecidos en la Ley Orgánica, el Bando Municipal y demás ordenamientos legales con sus atribuciones.

Artículo 174.- La Coordinación de Alumbrado Público garantizará el mantenimiento óptimo del alumbrado público del municipio, con el objeto de proporcionar y mantener una visibilidad adecuada para el desarrollo de las actividades del ciudadano, tendrá las siguientes obligaciones y atribuciones:

I. Administrar, operar, vigilar y conservar en buen estado el servicio de alumbrado público;
II. Coordinar y supervisar el trabajo de las cuadrillas de mantenimiento del alumbrado público municipal;
III. Elaborar reportes, censo de luminarias, planos de localización del alumbrado;
IV. Elaborar programas y proyectos para mejorar el alumbrado público;
V. Realizar registro gráficos y fotográficos de material adquirido y de reserva para cumplir los objetivos y metas fijadas por el Ayuntamiento;
VI. Atender solicitudes de la ciudadanía brindando respuesta oportuna; y
VII. Las demás que le confieran los acuerdos de cabildo, el Presidente Municipal, el director y disposiciones legales aplicables.

Conforme a lo anterior, se vislumbrar que el Sujeto Obligado es incompetente para conocer de la información peticionada por el particular, pues el encargado de recibir, registrar y resguardar el presupuesto erogado por concepto de alumbrado público y pavimentación de calles y las colonias de San Pedro de la Laguna, es el Ayuntamiento de Zumpango.

No obstante; EL SUJETO OBLIGADO no emitió un pronunciamiento al respecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 167[footnoteRef:3], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular y de ser el caso orientarlo con el Sujeto Obligado competente; por ello, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, que literalmente señala: [3:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
] 


“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
1. …
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

[bookmark: _Hlk94701135]En efecto, si EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información en estudio, lo correcto es que dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia, respecto del presupuesto erogado por concepto de alumbrado público y pavimentación de calles y las colonias de San Pedro de la Laguna.
Como sustento de lo anterior, sirve de analogía el Criterio 20/2020, Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así mismo, el Criterio Reiterado 01/2019, Segunda Época, emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

En relación a “4.- ¿Cuánto se ha erogado por concepto de suministro de agua potable en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022? 5.- ¿Cuánto se ha erogado por concepto de alcantarillado sanitario y/o drenaje en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, Estado de México en el periodo del 2000 al 2022? (Sic), si bien, menciona EL SUJETO OBLIGADO que cuenta con lo erogado por concepto de suministro de agua potable en general en San Pedro de la Laguna y haciendo una búsqueda en los archivos solo tenemos información del año 2019 a la fecha, teniendo un monto erogado por $2,881,554.53, con respecto al concepto del alcantarillado y saneamiento y buscando también en los archivos hasta la fecha no se encontró ningún monto erogado, de igual manera no da certeza jurídica de la respuesta otorgada, ya que no entrega los documentos donde consta monto erogado por concepto de suministro de agua potable del año 2019 a la fecha y no realiza el procedimiento correcto para determinar la búsqueda exhaustiva y razonable y a su vez la inexistencia de la información, que lo cual es importante mencionar que deberá entregar las documentales de manera enunciativa mas no limitativa, que a continuación se estudian
En ese sentido es oportuno citar el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (vigésima edición) 2021, en el cual se destaca:

“6000 INVERSIÓN PÚBLICA. Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre‐inversión y preparación del proyecto.
(…)
[bookmark: _Hlk105514624]6140 División de terrenos y construcción de obras de urbanización. Asignaciones destinadas a la división de terrenos y construcción de obras de urbanización en lotes, construcción de obras integrales para la dotación de servicios, tales como: guarniciones, banquetas, redes de energía, agua potable y alcantarillado. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 

6141 División de terrenos y construcción de obras de urbanización. Asignaciones destinadas a la división de terrenos y construcción de obras de urbanización en lotes, construcción de obras integrales para la dotación de servicios, tales como: guarniciones, banquetas, redes de energía, agua potable y alcantarillado. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.”

Como se observa, la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica – financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer dígito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas, la desagregación e identificación de la partida específica.
Ahora bien, es preciso traer a contexto el instructivo para la presentación del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021, mismo que nos señala lo siguiente.

Estos lineamientos son de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los Municipios; en atención a ello, la cuenta pública deberá ser presentada al Órgano Superior de Fiscalización dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año, de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”

La información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada Municipio, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el órgano Superior de Fiscalización.
Una vez puntualizado esto, se advierte que en instructivo para la presentación del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2021, visibles en la página oficial del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en el sitio de internet https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2021/03_Instructivo_Mpal.pdf, se contempla precisamente la presentación de la Información referente a los formatos del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) tal y como se muestra en las siguientes imágenes: 
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Que de las anteriores imágenes se pueden advertir que en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto), en el cual se anotar la denominación del rubro del gasto correspondiente, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto.

En esa tesitura, al no dar certeza jurídica que con llevo a SUJETO OBLIGADO en emitir su respuesta, se ordena haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable los documentos donde conste el presupuesto erogado por concepto de suministro de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, del periodo comprendido del 2000 al 2022.

[bookmark: _Hlk105516420]Ahora bien, el presupuesto erogado por concepto de suministro de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje del 2000 al 2015, que conforme a la materia en caso que no obre en sus archivos la información pública deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia.

En tal caso, la declaratoria a que se ha hace referencia deberá realizarse, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia.
Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)

Lo anterior es así, ya que, se no localizó la información correspondiente al presupuesto erogado por concepto de suministro de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje del 2000 al 2015, lo procedente es realizar la entrega del Acuerdo de Inexistencia aun y cuando esta haya causado baja documental.
Ello obedece a que, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se destaca que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de ésta; vinculando inminentemente al servidor público con los documentos que por el ejercicio de sus funciones obra en su poder, por lo que, impone un compromiso en su cuidado y resguardo.

Por otra parte, tenemos lo establecido en el artículo 169, relativo a que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia en consecuencia deberá proceder a la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información a través del siguiente procedimiento:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Una vez establecido lo anterior, conviene profundizar en el supuesto de la inexistencia de la información cuando por el paso del tiempo y en términos de la normatividad aplicable, EL SUJETO OBLIGADO procede a la baja documental de lo requerido.

Al respecto, los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México señala los ciclos de vida de los diversos documentos en poder de los Sujetos Obligados como se advierte a continuación:

Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes fases:
I. Fase Activa. Etapa en la que los documentos están en un período de tramitación y se utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Período en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo, pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y

Por su parte, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, los cuales regulan que la valoración, selección y baja de documentos deba realizarse considerando su valor primario y secundario, la frecuencia de su uso, el espacio destinado para su conservación, su antigüedad y, principalmente, mediante la formulación de un programa de gestión de documentos en el que toda acción relacionada con la disposición documental sólo tenga lugar si se garantiza que los expedientes y series de trámite concluido ya no se requieren para fines administrativos, como garantes de un derecho, como medio de prueba o para la investigación; sustento de lo anterior, lo encontramos en los artículos 4, fracciones II, III y IX, 20 y 27, fracción I, que establecen lo siguiente:

II. Acta de Baja: Acta de Baja Documental. Documento por el que El Comité de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.
III. Acuerdo: Acuerdo de Autorización de Baja Documental. Documento a través del cual la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos autoriza la baja de los documentos de trámite concluido cuyo período de conservación precaucional ya prescribió en los Archivos de Concentración y que son resultantes del proceso de selección final. 
IX. Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión
Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. 
El período señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto que motivó la integración de los expedientes.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos: 
I. 6 años para expedientes con información administrativa;

En este sentido, tenemos que los documentos requeridos a través de la solicitud de acceso a la información pública según las normas y catálogos de vigencia agotaron su vida administrativa útil y no se consideran de importancia para formar parte del Archivo Histórico, se darán de baja y estarán a disposición de las autoridades competentes para los efectos procedentes; sin embargo, dichos efectos por sí no colman el derecho de acceso a la información de los ciudadanos.

Es decir, ante la negativa de la información dada la baja de los documentos, no se colma con informar o hacer entrega al ciudadano del acta de baja, pues ésta solo hace constancia de la autorización de la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, más no así lo dispuesto por el artículo 169 y 170 de la Ley de la materia.

Lo anterior es así, ya que el Acuerdo de Inexistencia por parte del Comité de Transparencia da certeza de las motivos o razones por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, lo cual se acredita con los oficios emitidos y sus respuestas por parte de los Servidores Públicos de las áreas correspondientes.

Por lo que, en caso de que la información no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO se acredita el destino de la misma, y para el caso que nos ocupa determinar si ésta se procedió a su envío al archivo histórico o a su baja permanente; documentando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que precedieron a la inexistencia de la información, situación que se sustenta con la referencia e integración de la debida Acta de Baja Documental, ello a fin de otorgar certeza jurídica al particular en términos de la fracción I, del diverso 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 14-09 que emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:

Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.”

Por último, en relación a “1.- Actualmente qué colonias o calles de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México cuenta con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público? 2.- Actualmente existe alguna colonia o calle de San Pedro de la Laguna, municipio de Zumpango, Estado de México que NO cuente con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, pavimentación de calles y alumbrado público?” (Sic), mediante respuesta el Director de Operación, Construcción y Mantenimiento, quien es servidor público habilitado, en el que comunica que su área a cargo no cuenta con la información relacionada a los servicios de pavimentación y alumbrado público, sin embargo, se cuenta con información de que el 95% (noventa y cinco por ciento) de las calles en el Pueblo de San pedro de la Laguna si cuentan con los sistemas de alcantarillado y agua potable. En referencia a las colonias del Pueblo de san Pedro de la Laguna solo se cuenta con información referente a la colonia Pueblo Nuevo de San Pedro de la Laguna la cual se encuentra en un 70% (setenta por ciento) de infraestructura en los servicios de agua y saneamiento, sin embargo, aun cuando, el particular realizo cuestionamientos la información puede constar en expresión documental.

No se deja de señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, administrar o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en la respuesta atendió a la solicitud de información. 

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, posee y administra, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:
 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia, el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (sic)
(Énfasis Añadido)

De todo lo dicho anteriormente, de los documentos que precisen las medidas adoptadas por la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, existe expresión documental donde puede constar dicha la información, siendo procedente la entrega. Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
 (Énfasis añadido)

[bookmark: _Hlk103698291]De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, por lo que en ese sentido, lo procedente es que se ordene al SUJETO OBLIGADO haga entrega los documentos donde conste el nombre de colonias o calles de San Pedro de la Laguna que cuentan con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, vigente al cuatro de febrero de dos mil veintidós, en versión publica de ser procedente.

Es toral señalar que, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de la información que se ordena su entrega, se contienen datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, de manera enunciativa mas no limitativa, tales como el domicilio de particulares, CURP o datos de identificación de particulares, no así del proveedor, deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.

Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante reiterar que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la información del solicitante.

Por lo anterior, no se omite comentar que para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega, contienen datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública; pues, el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Al respecto, en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando, en los términos siguientes:
[bookmark: _Hlk105524539]Los documentos donde conste el presupuesto erogado anual de los servicios públicos en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna, del periodo comprendido del cuatro de febrero de dos mil veintiuno al cuatro de febrero de dos mil veintidós.

El Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Comité de Transparencia, respecto del presupuesto erogado por concepto de alumbrado público y pavimentación de calles y las colonias de San Pedro de la Laguna.
Los documentos donde conste el presupuesto erogado por concepto de suministro de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje en cada una de las colonias de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, del periodo comprendido del 2000 al 2022.

Los documentos donde conste el nombre de colonias o calles de San Pedro de la Laguna que cuentan con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, vigente al cuatro de febrero de dos mil veintidós.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas proporcionadas por EL SUJETO OBLIGADO y se Ordena atienda las solicitudes de información que dieron origen a los Recursos de Revisión 04027/INFOEM/IP/RR/2022 y 04028/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:

[bookmark: _Hlk105525427]“a) Los documentos donde conste el presupuesto erogado anual de los servicios públicos proporcionado por el Sujeto Obligado en cada una de las colonias y calles de San Pedro de la Laguna, del periodo comprendido del cuatro de febrero de dos mil veintiuno al cuatro de febrero de dos mil veintidós.

b) El Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia por el Comité de Transparencia, respecto del presupuesto erogado por concepto de alumbrado público y pavimentación de las colonias y calles de San Pedro de la Laguna.

c) Los documentos donde conste el presupuesto erogado por concepto de suministro de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje en cada una de las colonias y calles de San Pedro de la Laguna municipio de Zumpango, del periodo comprendido del 2000 al 2022.

d) Los documentos donde conste el nombre de las colonias o calles de San Pedro de la Laguna que cuentan con los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y/o drenaje, vigente al cuatro de febrero de dos mil veintidós.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.

Si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no obra en sus archivos la totalidad de la temporalidad que se ordena en el inciso c), EL SUJETO OBLIGADO deberá emitir deberá de emitir el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se declare la inexistencia de las cuentas públicas correspondientes conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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